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Bogotá D.C., 24 de agosto del 2023 

 
 

AVISO 
NO LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, Modificación 
de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 

 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos 
de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con 
la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas 

para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo 
de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable 
a cada Proceso de Contratación. 

 

3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con 
el proceso contractual. 

 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 
siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo. 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en 
donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio 
con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo”. 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima 
cuantía. 

 
Numeral 4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que 
deberá tener en cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. 
Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678&12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678&12
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(…) iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando 
si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional 
dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el 
proceso se limita o no a Mipyme. 

 
El presupuesto estimado del Proceso de Selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
cual corresponde para la vigencia 2023, es decir a pesos colombianos equivalente a 
$ 457.297.264. 

 
Presupuesto estimado Umbral Mipymes Colombia 

$ 4.999.015,19 $ 457.297.264 

 

La presente convocatoria fue publicada dentro del cronograma electrónico el día 18/08/2023 
6:00:00 PM, otorgando el plazo para la presentación de la Solicitud de Limitación del 
Proceso a MiPymes para el día 23 de agosto del 2023 a las 05:00:00 PM. 

 
Durante el plazo establecido, se recibió solo una (01) solicitud por parte de la empresa 
INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA para que la convocatoria sea limitada a MiPymes, es 
decir, no se cumplió con los requisitos mínimos exigidos en la ley y normatividad 
correspondiente para tal fin. 

 
Que, al no haber concurrencia entre los supuestos indicados en los términos y Condiciones 
de la ley y el proceso contractual NO deberá limitarse a MIPYMES. 

 
En consecuencia y de conformidad con lo señalado, la convocatoria DNDA-024-2023 cuyo 
objeto es “Adquisición de elementos de papelería, útiles de oficina y aseo para la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor.”, NO SE LIMITA A MIPYMES. 











 
 

Bogotá D.C., 25 de agosto del 2023 
 

                                                                  ADENDA No. 001 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR PROCESO 

MINIMA CUANTIA No. DNDA-024–2023 
 

De acuerdo a las observaciones presentadas al proceso de contratación de mínima cuantía 
No DNDA-024-2023 cuyo objeto es “Adquisición de elementos de papelería, útiles de oficina 
y aseo para la Dirección Nacional de Derecho de Autor”, la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor informa que mediante la presente adenda se realiza las siguientes modificaciones a las 
especificaciones de técnicas y por ende al Anexo No 6 “Especificaciones Técnicas”. 

 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 

CAJA PARA ARCHVO x300 CON TAPA 
Dimensiones internas: ancho: 44.5 cm. x alto: 25.5 cm. X 
largo: 32.5 cm. Dimensiones externas: ancho: 45 cm. x 
alto: 26.5 cm. X largo: 33 cm. Diseño: Incluye base y tapa 
suelta; la base con agarraderas laterales para 
manipulación. Lleva pestañas de ensamble, doble cartón 
en el fondo, en los cuatro costados de la base y en dos 
costados de la tapa. Las cajas no deben tener 
perforaciones que faciliten la entrada de polvo e insectos 
Material: Cajas producidas con cartón kraft corrugado de 
pared sencilla Resistencia: El cartón corrugado debe 
tener una resistencia mínima a la compresión vertical 
(RCV) de 790 ó 930 kgf/m y una resistencia mínima al 
aplastamiento horizontal de 2 kgf/cm2. Las 
especificaciones deben cumplir con los Materiales de la 
NTC 4436:1999 y la NTC 5397 

Unidad 30 

2 CINTA TRASPARENTE POLIPROPILENO  48*40mm Unidad 24 

3 LAPIZ ROJO CAJA * 12 UNIDADES Unidad 4 

4 NOTAS ADHESIVAS ESTANDAR 75*75 Taco 36 

5 
PAPEL FOTOCOPIADORA BLANCO CARTA 75 
GRAMOS 

Resma 25 

6 
PAPEL FOTOCOPIADORA OFICIO BLANCO 75 
GRAMOS 

Resma 60 

7 AMBIENTADOR AEROSOL LAVANDA 400ML Frasco 12 

8 BAYETILLA BLANCA 100% ALGODON 40*60CM Unidad 12 

9 BAYETILLA ROJA 100% ALGODON 40*60CM Unidad 12 

10 BLANQUEADOR X 3800 CC Galón 13 

11 REPUESTO ESCOBA DE CERDA SUAVE Unidad 12 

12 REPUESTO ESCOBA DE CERDA DURA PARA PISOS  Unidad 12 

13 GUANTES CALIBRE 25 TALLA 8 - 8,5 Par 30 

14 
JABON LIQUIDO ANTIBACTERIAL HIPOALERGENICO 
PARA MANOS   FRAGANCIA NEUTRA- GALON X 3800 
ML 

Galón 14 

15 
LIMPIADOR DESINFECTANTE LAVANDA FRASCO 
500ML 

Frasco 
12 

16 
JABON LIQUIDO LIMPIADOR DESINFECTANTE PARA 
PISOS GALON *3800 

Galón 11 

17 
PAPEL HIGIENICO BLANCO DOBLE HOJA 
INSTITUCIONAL X 4 ROLLOS 

Unidad 6 

18 
REPUESTO PARA TRAPERO DE 800 GR - 90% HILAZA 
DE ALGODÓN 10 % FIBRA POLIESTER 

Unidad 9 

19 TAPABOCA DESECHABLE T/ CAJA X 50 UNIDADES Caja 13 

20 
PAD-DISCO DE 17” PARA BRILADORA INDUSTRIAL 
PARA LAVAR PISOS COLOR ROJO EN FIBRA NO 
TEJIDA DE POLIESTER 

Unidad 6 
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Liquidación

Fecha de inicio de liquidación

Fecha fin de liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Contrato en edición  

 ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

 MOSTRAR DETALLES
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Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.5343870  

Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del

estado
23 horas de tiempo transcurrido (31/08/2023 5:18:52 PM(UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

 

DNDA-024-2023  

Objeto del contrato Adquisición de elementos de papelería, útiles de oficina y
aseo para la Dirección Nacional de Derecho de Autor  

Tipo de Contrato Compraventa  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

30 Días  

 *  

1/10/2023 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No *  

30 días para terminar (2/10/2023 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

31/03/2024 11:59:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 0 Recomendación (es)

Información del Proveedor contratista

GRUPO LOS LAGOS SAS

COLOMBIA, Bogotá
Número de documento 860053274

Cuenta bancaria del proveedor

5 1
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Información general

Condiciones

Bienes y servicios
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3

4
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6
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Contrato Firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

GRUPO LOS LAGOS SAS BANCO AV VILLAS Ahorros 382-00259-0

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

HECTOR
CORREA
GIRALDO

Fecha de
aprobación:

1/09/2023
9:14:52 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

EDWIN
ROBLES
CHAPARRO

Fecha de
aprobación:

1/09/2023
4:36:50 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_5343870_Firmado

Información del contrato

Mínima cuantía

COMPRAS  

DNDA-024-2023  

PROPUESTA DNDA-024-2023  

3.690.000 COP  

Volver  Iniciar ejecución >
© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte

















